
El Ministerio de Agricultura y Ganadería, mediante la Subsecretaría de Producción Agrícola, otorga
la Licencia de Cannabis No Psicoactivo tipo:

LICENCIA PARA EL CULTIVO DE CANNABIS NO PSICOACTIVO O
CÁÑAMO. (LICENCIA 3)

Razón Social: FINCA SAN EDUARDO MALC & MART CIA. LTDA.
RUC: 2390061903001

Dirección: FINCA SAN EDUARDO, SANTO DOMINGO, SANTO DOMINGO DE
LOS TSÁCHILAS

Actividades permitidas: IMPORTACIÓN DE SEMILLAS DE CANNABIS NO PSICOACTIVO
O CÁÑAMO, CULTIVO DE CANNABIS NO PSICOACTIVO O
CÁÑAMO; VENDERCOMERCIALIZAR, EXPORTARYDISTRIBUIR
BIOMASA DE CANNABIS NO PSICOACTIVO O CÁÑAMO A
PERSONAS AUTORIZADAS.

Inmueble autorizado: 10 HECTÁREAS

Dirección del Inmueble: FINCA SAN EDUARDO, El CARMEN, MANABÍ

Coordenadas UTM: X= 676367,80 ; Y= 9965333,15

Fecha de emisión: 10/03/2022
Vigencia: 10 AÑOS

Número de Licencia: LCN30054

Conforme a lo establecido en el Acuerdo Ministerial No. 109, de fecha 19 de Octubre de 2020, la licenciataria deberá:

Pagar la tasa de mantenimiento anual que fije la Autoridad Agraria Nacional, durante todos los años que esté vigente su Licencia. Esta
tasa anual se pagará dentro del plazo de 30 días desde la fecha de emisión de la Licencia otorgada. (ART. 33)

Solicitar la renovación de sus Licencias, con noventa (90) días de anticipación a la fecha de vencimiento de las mismas y mediante la
presentación de la solicitud de renovación correspondiente. (ART 35)

Cualquier modificación a la información y documentación que sirvió para el otorgamiento de la respectiva Licencia, así como cualquier
cambio de la actividad o la Licenciataria, deberá notificarse a la Autoridad Agraria Nacional dentro del término de 30 días desde que surta
efecto la modificación. (ART 36)

Se deberá obtener una nueva Licencia en el caso de Cambio de lugar de cultivo o producción o Cambio de tipo del cultivo. (ART37)

La Autoridad Agraria Nacional podrá suspender o revocar una Licencia o negar su renovación, previa notificación a la Licenciataria en
caso de que la Autoridad Agraria Nacional llegue comprobar lo establecido en el mencionado artículo. (ART 38)
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